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A^O DESTRUYE El PELO
EN SUBSTITUCIÓN DEL CAUTERIO HIERRO CANDENTE
Recomendado por notables profesores veterinarios de España, Amé¬
rica y Filipinas para combatir las cojeras antiguas causadas por
torsión, distensión de ligamentos y vainas sinoviales, contusiones prO'
fundas de las articulaciones, reumas crónicos, paràlisis, quistes, loba¬
nillos, sohremanos, alifafes, vejigas, tumores blancos, esguinces, indu¬
raciones crónicas, esparavanes, ingurguitación del tejido celular

y punta del corvejón, pulmonías,- etc "
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LABORATORIOS DEL NORTE DE ESPAÑA, Masnou (Barcelona)

Dermosa

CUSI —

Esto pr«paradôn a base de Cloramina T., compuesto cloi^ado,
ts el mçior antiséptico y cicatrizante de la actualidad.

'

Evita là infección y acelera la cicatrización de las heridas
asépticas; limpia rápidamente toda clase de . úlceras ■ iafec»
tadas, tanto superficiales como profundas; resuelve al ini¬
ciarse y cura "cuando están ya formados los abscesos y
forúnculos; vence, debidamenFg inyectadas, las fístulas ató¬

nicas y las llagas anfractuosas supinantes. -

campo de aplicación de las
cloraminas en cirugía es casi tan
extenso y variado como el de las
mismas infecciones quirúrgicas. En¬
sánchase constantemente gracias a
tos estudios y esfuerzos de los citv-
¡ajtos y especialistas, siendo de es¬
perar lleguen a ser en breve los an¬
tisépticos de USO" Universale, por
Hécitloa^l»,

D». HEBNÂNPeZ-ROS.
Murcia.

empkado.su «Dermosa Cu-
Sí Antiséptica» én una fístula atóni¬
ca en la cruz de un caballo, obte¬
niendo con ella un resultado alta-
íaente satisfactorio por su cicatri-
sación pronta y ràpida».

FlOBENCIO AHIiAtlft
n-t'» Alberita.

...«El proceso cHnlco de ¡as hert
das se percibe a los pocos dias, y al
sexto día se obserx'a: limpieza per¬

fecta, formación granular exube¬
rante, cesasión de la secreción y

una superficie cruenta como si es¬
tuviera libre de microbios». (

ÜB. POBBEBTW,
(Münchcncr Medlzlnlachc WochcnschrUt

n-'H 192t,)

...«ia «Dermosa Cusi Antisépti¬
ca» y aplicada en las úlceras y lo
que aqui llamamos «pupas» ha da¬
do un resultado sorprendente».

ViCENtE S.ÁNCHEZ CAMPO.
ii-2-25. Robledollano (Càceres) - Logrosán.

Maestras y literaturas, a dispóslcíón de los seSores Vetmnarios ;-í«í
PalPÂBÂDOSllFtÂMmoypXRÂ't^ cuaderno. ¿

Para tratar superficies extensas o para un tratamiento continuador
resulta ventajoso formularla «DERMOSA CUSI ANTISEPTICA», tubo
para clínicas y Hospitales, que contiene unos 160 gramos de pomada y
se despacha en todas las farmacias.
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ta inspección de sustancias alimenticias (1)
La frecuencia con que ios periódicos registran mt03?icaciones

motivadas por la mala calidad de los artículos de primera neceái:
dad nos obliga a volver sobre este tema que tiene trascendental
importancia para la salud pública. En algunos casos, el afán dé lu-,
ero ocasiona daños irreparables, como en Torroella de Montgrí,
donde han fallecido tres criaturas por haber ingerido carne en mal
estado. Los Ayuntamientos, para velar por la excelente calidad de
los artículos de consumo indispensable, tienen establecidas en los
Mataderos y en los caminos de acceso a las poblaciones, estacio¬
nes sanitarias, confiadas en su mayor parte al Cuerpo de Veteri¬
narios.

Estos centros proporcionan al erario municipal impórtente® in¬
gresos por la inspección de carnes frescas y saladas, embutidos
y otros artículos. En mercadillos y mercados el inspector veterina¬
rio vela por la buena calidad del pescado y de las verduras y fru¬
tas. Ejerce también su cometido en los despachos de lecíie y.-en
los establos; en los Mataderos evita que sean sacrificadas EeSjSS
enfermas, y en todos aquellos sitios donde la codicia del industrial
pueda tener consecuencias fatales para el consumidor, los inspec¬
tores de sustancias alimenticias tienen una función detérminada"^
y cuya importancia no pasará inadvertida para nadie.

En estas circunstancias, por la grave respcr.sab ijdaci que con¬
traen, por la. trascendencia que sus actos puedan tener y-por .el
propiio decoro en él ejercicio de sus cargos, cabe pensar ciu*^;íos
Ayuntamientos, sobre todo aquellos cuyos presupuestos ascienden

De E/ Sol, correspondiente al 1 del corriente mes



174 LA VETERINARIA ESPAÑOLA

a muchos millones de pesetas, retribuirán éste importante serviciosanitario con sueldos que permitan a los funcionarios afrontarlas mis indiSpensábles exigencias de la vida; pero lejos de ello,Municipios como el de Zaragoza y otros de la misma categoríapagan a los inspectores de Sanidad sueldos de 2.250 pesetas anua¬les, que vienen a significar unas seis pesetas al día. En Madrid, unmondonguero gana once pesetas diarias, y el jornal de un simplemoto deJimpieza supone mucho más que el salario de aquellosfuncionarios de carácter técnico, con título profesional y de cuyaprobidad depende en gran parte la buena sanidad del vecindario.Porque los inspectores de sustancias alimenticias, como acer¬tadamente exponen en una instancia que acaban de elevara la Su¬perioridad, después de prolongados y costosos estudios y de'ges-tiones laboriosas para obtener colocación, perciben un sueldo queha desaparecido ya de todos los escalafones del Estado y de todaslas nóminas de las entidades privadas. Con seis pesetas diarias esimposible atender a las más perentorias necesidades de la vida, ysien la práctica algunos inspectores buscan otros emolumentosplenamente justificados por la necesidad imperiosa de vivir y porta incomprensible y raquítica administración municipal, es de todopunto necesario que estos funcionarios disfruten sueldos decoro-
;S0S que les" permitan 'actuar con independencia y velar con más' eficacia y sm apuros por la buena calidad de las sustancias alimen-tictes-. En general los Ayuntamientos tienen desatendidas todas lascuestiones relacionadas con la sanidad; pero respecto a la inspec¬ción deios'alimentos, la desidia adquiere caracteres alarmantes
?que es urgente atajar y corregir.»

V continiia asi, el propio diario, tan interesante labor en pro delos inspectores de sustancias alimenticias con un precioso artículo,el 9 del corriente:
Por la salud pública

«Varios periódicos han recogido y comentado con elogio las no¬tas editoriales qüe en este mismo lugar hemos dedicado à la ins¬
pección de sustancias alimenticias. Todos coinciden en la necesi¬dad apremiante de fustigar a los Municipios para que consagren aja sanidad local la atención y los recursos que tan importante ser-
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vicio requiere. Y caso de que los Ayuntamientos persistán en su
tacañería incomprensible y altamente nociva para la salud pública,
será preciso que el Estado segregue de los Municipios todos
aquellos servicios relacionados con la tiígiene y sanidad de las
poblaciones, al igual que se hizo con las atenciones de la ense¬
ñanza y el pago de los haberes del Magisterio.

»Porque causa asombro y al mismo tiempo espanto la despre¬
ocupación que puede advertirse en los presupuestos municipales
cuando se trata de dotar ios servicios de higiene y sanidad o de
pagar al personal encargado de la inspección de los alimentos y
de los locales destinados a la elaboración de artículos de indispen¬
sable consumo. A los casos que hemos citado de capitales popu¬
losas y con presupuestos de amplia envergadura, que tienen por
completo abandonados los servicios sanitarios hay que añadir aho¬
ra el de Burgos, la vieja ciudad castellana, cuyo Ayuntamiento
acaba de anunciar una plaza de inspector de sustancias alimenti¬
cias con el sueldo estupendo de 1.250 pesetas anuales. Poco más
de tres pesetas diarias. Seguramente si el caso no constara en él
«Boletín» correspondiente seria increíble por lo asombroso.

»E1 Ayuntamiento burgalés, sin duda, tendrá la convicción de
que el ejercicio del cargo de inspector de sustancias alimenticia
ofrece otros emolumentos que faciliten la vida; pero esta creencia
y la consiguiente tolerancia que la misma supone viene a ser wi
peligro constante para la salud pública. ¿Qué celó y qué pròb'iclaü
pueden exigirse a un funcionario técnico, con tituló profed'opal
adquirido después de doce años de costosos estudios, al que se le
ofrece un presente de tres pesetas diarias? Esta despreocupaéi'ó'p
que los grandes y pequeños municipios muestran por los servicios
sanitarios, promueven con lamentable frecuencia hechos como el
de Torroella de Montgrí, donde ha fallecido una famila Compuesta
de seis individuos por haber comido carne en mal estadó.

»Ante tanta desidia y una mezquindad de tan funestas conse¬
cuencias cabe ir pensando en la necesidad" de tránsforrnar la mecá'r
nica administrativa de los 'municipios, facilitando uná Inspeccióñ'
más efectiva y severa de todos los servicios que el Estatuto confia
a los Ayuntamientos. Es inexplicable que puedan darse casos como
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el de Zaragoza, Burgos y otr^s grandes poblaciones donde las cla¬
ses sanitarias en general perciben sueldos irrisorios, desapareci¬dos ya de las nóminas del Estado y que los mismos Ayuntamien¬tos mejoran cuando el que ha de percibirlo no tiene carácter técni¬
co. La tendencia pqr la injusticia que entraña y por el mismopeligro que engendra para la salud pública, merece la preocupa¬ción de todos y justifica plenamente nuestra campaña.*

«
.

. ♦ ♦

CowentaHos.—Como los dos precentes artículos que transcri¬bimos de nuestro colega El Sol versan sobre el propio tema queel expuesto en el número anterior de esta Revista, es decir, sobrela defensa de los Inspectores de sustancias alimenticias, vulgo Ve¬terinarios titulares, nuestros comentarios no pueden ser otros quelos manifestados en dicho número, y por tanto nos limitaremos porhoy a la exposición de los siguientes enunciados:
1;" A ratificamos en las apostillas señaladas en el número an¬

terior, dándolas, si es necesario, por reproducidas en éste. 2.° A
flagelar y censurar duramente a los Ayuntamientos que señalan tan
irrisorios haberes a dichos funcionarios y quieren tener en cambio
un servicio "perfecto. 3.® Flagelar y censurar con dureza a los com¬
pañeros que. tan incorrectamente se prestan a desempeñar estos
cargos con tan ilusorios sueldos como los presupuestados oficial¬
mente y a'cuyo desempeño no debieran en manera ajguna pres¬tarse, y ya se vería cómo entonces, ante la negativa de los técni¬
cos a desempeñar estas funciones, las municipalidades no tendrian
más remedio que elevar estas dotaciones al unísono con las nece¬
sidades de la vida. 4.® Pedir a la Superioridad que estos funciona¬
rios ingresen en sus escalafones respectivos con el misno sueldo,
por lo menos, con que ingresan los empleados administrativos y,
por último, que sean pagados por el Estado, previa elevación en
más de un 100 por 400 de los actuales haberes.

Angel Guerra
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Hoja de mérites y servloies del aspirante a ia piaia de Aoadèmioe Veterinari o de
ia Real Aoademia de Msdioina, 0. Tlkarois Alarcin Sánohst Madez, Sabdlraatar
de ia Ceoueia de Veterinaria, (')
En orden de 29 de Marzo de 1901, la Sociedad Económica de

Amigos del Pais, de Santiago, le encomendó informara, en unión de
la Comisión, acerca de la proposición por él presentada pidiendo
la creación de uno o dos guardas jurados con el cargo de vigilar,
perseguir y denunciar a los infractores de las Leyes de pesca.

Por Real orden de siete de Junio de mil novecientos uno, del
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, se le concede^ él
ascenso por quinquenio de quinientas pesetas anuales, que le será
abonado desde dieciseis de Mayo de mil novecientos uno sobre el
sueldo de cuatro mil pesetas que actualnente disfruta como Cate-
dráiico numerario de la Escuela Especial deVeterinaria deSantiago.

En orden de veinticuatro de julio de mil novecientos; uno, fué^
nombrado Colegiado de Honor del Colegio Veterinario Navarro.

Por.Real orden de veintiséis de-Octubre de-mil novecientos uftb,
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, fué nombrado
Vocal del Tribunal de oposiciones a la Cátedra de Operaciones,
Apósitos y vendajes. Obstetricia. Procedimientos de herrado.y for¬
jado y Reconocimiento de animales, vacante en la Escuela de Ve¬
terinaria de León.

Por orden de primero de Diciembre de mil novecientos uno fué
nombrado por unanimidad Presidente del Ateneo Escolar Veteri¬
nario de Santiago.

En orden de treinta de Diciembre' de mil novecientos uno, del
Alcalde de Santiago, y por oficio que el Gobernador civil de lapro-
vincia dirigió a dicho Alcalde, fué nombrado Vocal propietario de
la junta municipal de Sanidad de este distrito en el bienio de mil
novecientos dos al novecientos cuatro.

Por Real orden de treinta y uno de Diciembre de mil novecien¬
tos uno, del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, fué-
nombrado Vocal del Tribunal de oposiciones a la Cátedra de Ope¬
raciones, Apósitos y vendajes, etcétera, de la Escuela de Veteri¬
naria de Zaragoza.
(1) VéaM^l náimro anterior de esta Revietai



178 LA VETERINARIA ESPAÑOLA

Por Real orden de cinco de Abril de mil novecientos dos, del
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, fué nombrado, en
turno de traslación. Catedrático numerario de Patología general y
especial. Farmacologia y Arte de recelar, Terapéutica, Medici ta
legal y Clínica Médica de la Escuela de Veterinaria de Zaragoza,
no posesionándose de dicho cargo por haber sido nombrado, en
virtud de oposición. Catedrático de las mismas asignaturas en la
Escuela de Veterinaria de Madrid.

Por Real orden de siete de Abril de mil novecientos dos, del
Minisisterio de Instrucción pública y Bellas Artes, y en virtud de
oposiciones celebradas, fué nombrado Catedrático de Patología
general y especial. Farmacología, Arte dé recetar. Terapéutica^
Medicina legal y Clínica Médica de la Escuela de Veterinaria de
Madrid, con el sueldo anual dexinco mil pesetas, posesionándose
etr dicho cargo el doce de Abril del mi^mo año.

En o:den de catorce de Mayo.de mil nov, ciento.s dos.d.i Socii ■

dad Económica de Amigos del Pais, de Santiago, le fJiJitó por su
merecido puesto obtenido, después de brillantes oposiciones para
la Cátedra de Patologia general y,especial de la Escuela de Vete¬
rinaria de Madrid.

(^Continuará),
iiiiiiiiimiiniiiiiiiiiiiniDiiiiiWiigiiiaiiiiiaiiiiiiiliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiifliíiiiiiiiDiiiiiiiiiniiiiiiiiiüiiiiiiHiiiiiiiniin

Reposición de Veterinarios en Sevilla

Allá por el mes de Agosto del año 1922 se formó un expediente
por el Concejo Municipal de la expresada ciudad, por supu'estas fal¬
tas cometidas en el servicioVeterinario local, en cuyo expediente se
prop mía le dura suspensión de empleo y sueldo del Cuerpo men¬
cionado, de nuestros dos ilustrados y celosos comp,ineros D Ma¬
nuel Jiménez Gil de Escobar y D. Salvador Putiño'Moren'o, pres¬

tigiosos tdiílares de la Ciudad del Guadai<^üivir. Es'to, en realidad,
no tiene nada de particular, pues ésxl pan nuestro dé cád i día, así
que surge cualquier desavenenda,- por pequeña que é-ta sea, tnire
concejales y Veterinarios, pagando éstos los vidrios rotos (\\x^ diCe
el refrán, en estos choques municipales, separándolos del servicio



Constituye un valiosísimo auxiliar del Veterinario práctico en el
tratamiento de las inflamaciones y congestiones

Aplicación de la Antiphlogistine algo densa y
en caliente y cubrirse con un poco de algodón

Folletos libres de franqueo a los Veterinarios que hagan la demanda

Depósito principal: THE DENVER CHEMICAL MQF. CO.
NEW YORK U. S. A.

\ • r ■ .r • ■ •

LABORATORIOS: Londres, París, Sydney, Barcelona, Montreal,
Florencia, México City, Buenos Aires.

THE DENVER CHEMICAL MGF. CO.

Agentes exclusivos de venta para toda España:
DR. ANDREU E HIJOS

CALLE FOLGÀROLAS, 17. — Barcelona



Iffdis^nsiíble à los Inspectores de Carnes
es el magnífico Album Oufa de Carnes y Pescados,
de Mr. Aureggio, con infinitas láminás en colores. Texto
en francés, excelentemente encuadernado. Precio, por
ahora, 40 pesetas, en Madrid.—Pedidos a la Adminis¬
traba de esta Revista.—Los Veterinarios titulares o mü-
nicipalés debenhacer que este ütilisimo álbum sea adquiri¬

do por los Ayuntamientos.

8£ ENVIA A PROVINGIAS CONTRA REEMBOLSO DE 45 PESETAS

D IS ON i B L Ê

A todos los Vete¬
rinarios Munici¬
pales, qus ios
Ayuntsmlfntos

adquieran el
DISPOSITIVO

UispoSifrio Bttiichs slrtiío -Qoatada el soports T.j&tALsc
()u« actiiaoiA «a Bur«to fttorad* para datemiiu» IA

(Í\, para anilláis
de leche.

Es elmsscoin-
pieto y eco-
nóm ICO.

Fabricación
EspaSola

Laboratorio
y oiicinas': Mendizábal, 49. MADRID
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o m'iltándoles con algún tiempo de suspensión de empleo y sueldo
Venido el voluminoso expediente de referencia, pues constaba
numerosos pliegos escritos, al entonces existente Patronato, del
cual era en aque'la época Secretario infatigable el laborioso se¬
ñor R nnartfnez, después de algunos meses de mucho trabajo, fué
aquél devuelto a Sevilla con las principales conclusiones siguientes:
Que se repusiera en- los aludidos cargos municipales a los Sres. Ji¬
ménez y Patino, por no haber motivo para tal separación; que el
expediente adolecía de vicios de nulidad que hacían imposible pros¬
perase tal petición contra nuestros colegas, y que se les abonase a
los interesados el sueldo o haber que habían dejado de percibir
desde el día de su baja en el activo servicio, hasta la fecha de la re¬
posición,-según para esos casos prevenía la entonces legislación
del ramo, '

Hoy n"s enteramos con gran contento nuestro y de honor para
la justicia, que todas esas conclusiones, o casi todas, propuestas
por el Patronato veterinario, han sido confirmadas por el Tribunal
Supremo de justicia, hasta donde llegó finalmente el expediente en
cuestión, y en virtud de todo esto, como nuestros lectores pueden
ver por la providencia dictada por el repetido Ayuntamiento, y que
a continuación publicamos, los susodichos Sres. Jiménez y Patiño
han sido repuestos en sus respectivos cargos, aunque jubilando al
primero, con la categoría de Jefe de Negociado de 3." clasé, y el
haber que le corresponda con arreglo al sueldo de 6.000 pesetas
anuoHs, y confiriendo la excedencia por tiempo ilimitado al se¬
gundo.

Si llamaron la atención del Patronato", al entenderán este expe¬
diente, las declaraciones de ciertos veterinarios, en disfavor de sus
compañeros Sres Jiménez y Patiño, con miras poco profesionales
y hn ^s Irro in'orroctos para aca-o. acaso correr un puesto ascen-
d n'p n e' p - -n' ^ó-i. cosa inpx 1 cahl />u^s ia r0-.o<!ifión se veía
V ni ; iiás i -i y lo I . la ju i ci , qu.; si mp e re plan lece > n las de¬
cisiones del abo Tribunal Sunremo, ha restablecido las cosas, a su
verda iero estado y mandado reponer a los atropellados colegas de
referencia, a que tenían-un indisGut-ible e innegable derecho, por
tfcdo lo cual enviamos nuestra más sincera y entusiasta entíüfabue-
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na a los Sres. Jiménez y Patiño y ai digno Ayuntamiento de Sevi¬
lla que ha reparado la incorrecta e improcedente suspensión de
empleo y sueldo de que nuestros colegas fueron objeto.

Dice así, el documento en cuestión:
«La Comisión permanente del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,

en sesión del dia de la fecha, se ha servido aprobar integramente
la siguiente propuesta del Sr. Concejal Inspector del Cuerpo be- \
néfico Sanitario Municipal, en orden a la instancia presentada por
usted con fecha 14 dé Junio último, solicitando su reposición en el
cargo de Veterinario Titular.

Confiada al Capitular que suscribe, como Inspector del Cuerpo
de Veterinarios titulares la delicada misión de emitir imforme en
orden a las solicitudes foimuladac porD. Manuel Jiménez Gil de Es¬
cobar y D, Salvado Patiño Moreno, para que se Ies reponga en
los destinos de inspectores Veterinarios Municipales que desempe¬
ñaban oíot^ándoles, simultáneamente en el propio acuerdo de repo¬
sición, la jubilación voluntaria al primero y excedencia con igual ca¬
rácter al segundo de los peticionarios, como derivación de la sen¬
tencia emanada del Tribunal Supremo, confirmando la dictada por el
Provincial de lo Contencioso, que declaró nulo (1) el acuerdo de se¬
paración de los recurrentes por contener el expediente seguido de¬
fectos de forma y en cuya providencia se manda en consecuencia
reponerlo al estado que tenia al cometerse la infracción, ha de pro¬
curar cumplirla ecuánimemente. Asesorado cumplidamente por el
brillante dictamen del Letrado Consistorial, el Concejal que infor¬
ma, atendiendo al largo periodo de suspensión que los solicitantes
llevan sufrido, muy superior al limite de un año, que el reglamen¬
to de funcionarios vigentes a la sazón señalaba para corregir gia-
ves faltas: Considerando igualmente las múltiples contingencias a
que la renovación de un litigio de tan dilatada marcha procesal, por
yá remotos hechos, pudiera ocasionar, y habida cuenta también a
la necesidad de que el cuerpo de Veterinarios titulares puedan cu¬
brirse definitiva y reglamentariamente las plazas que hasta ahora
vienen interinadas a las resultas de las actuaciones aludidas, e ins¬
pirándose por último en un criterio de equidad, ha llegado a formar
(1) Lá «entencia del Supremo dice; «Nulo y sin ningún valor».
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juicio de la cuestión conceptuando que puede deferirse a lo solici¬
tado sin menoscabo para los intereses Municipales quedando casti¬
gada cualquier culpa cometida, y en su virtud tiene el honor de so¬
meter a la sansión de V. E. las conclusiones a saber:

Primera. Acordar la reposición en los cargos de Veterinarios
titulares del Ex- mo. Ayuntamiento de Sevilla que desempeñaban, y
C(in las categorías reglamentarias, por ascenso de escala, de Jefe de
Negociado de 3.® clase y Oficial primero, respetivamente de D. Ma¬
nuel Jirnénez Qil Escobar y D. Salvador Patiño Moreno, aceptan¬
do y teniendo por "^echa la renuncia que los mismos interesados
suscriben, a percibir ni reclamar en forma alguna los haberes c -
rrespondientes al tiempo transcurrido desde que fueron suspensos
de sueldo y empleo en sus cargos^ el día 18 de Agosto de 1922
hasta la fecha del acuerdo de reposición, declarándoles simultánea¬
mente de ser repuestos, a D. Manuel Jiménez Gil Escobar, jubila¬
do en el destino de Veterinario Titular con categoria de Jefe de Ne¬
gociado de 3.® clase y el haber que por clasificac'ón lé correspon¬
de percibir, >íegú i resu'te del exnediente oportuno que deberá for¬
marse, y a D. Salvador Patmo Moreno, excedente, a peticióir pro¬
pia y en la forma reglamentaria. a

Segunda. Desisiir da promover nuevas actuaciones en cuan¬
to al expediente de separación de sus cargos de loí Veterinarios
Titulares D. Mahuel Jiménez Gil Escobar y D. Salvador Patiño
Moreno.

Lo que le notifico a V. para su conocimiento y efectos.—Dios
guarde a V. muchos añós.—Sevilla, 8 de Agosto de 1928. Señor
D. Salvador Patiño Moreno, Véterinario titular, excedente-

LA VACUNACION DEL PERRO EN LA PRE¬
VENCION DE LA RABIA HUMANA (D

Sigue extendiéndose el método en los Estados Unidos, vacü-
nándosé medio millón en los dos primeros años (Krauss); csnvir-
tiéndola en obligatoria en años posteriores 16 Estados y 31 eluda-

(1) Vease el número anterior dé esta Revista.
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des (Freire), y haciéndose difici! en ciertas localidades y laborato¬
rios (Cahill) la adquisición de conejos para poder atender a las de¬
mandas de vacuna.

Prácticarnente es indudable que se han obtenido resultados. Sir¬
va de ejemplo bien demostrativo, por no citar más que uno, lo ocu¬
rrido en la provincia de Málaga, donde en los dos últimos años se
verificaron 5.000 vacunaciones sin transtorno y sin que en los siete
primeros meses del 27 se diese más que un caso de rabia en el
perro, y por cierto procedente de otra provincia, traduciéndose en
el valioso hecho de tratarse solamente en el Laboratorio Municipal
ocho personas mordidas, mientras en el anterior habían sufrido el
tratamiento tres o cuatro veces más. .

Sin embargo, conviene también no olvidar que no todos los in¬
vestigadores ni todos los veterinarios clínicos han obtenido resul¬
tados tan seguros, ni mucho menos, como parece desprenderse de
lo antedicho.

Velu, Bigot y Eyraud, por ejemplo, consiguen cierta inmunidad
pero de corta duración, y a condición de que la vacuna sea reciente,
obteniéndolos desfavorables Ghoening y Giesse. Por otra parte,
veterinarios clínicos de solvencia absoluta en estas cuestiones han
observado perros vacunados que contrajeron la enfermedad.

Mas cabe preguntar: ¿qué inconvenientes pueden encontrarse
en la vacuna Umeno para no preconizarla sin limitaciones en la
profilaxis de la rabia del perro? Lógicamente no pueden ser más
que dos, pues su economía y su sencillez quedan totalmente des¬
cartadas, tratándose de una o dos inoculaciones: no conferir inmu¬
nidad o ser ésta insuficiente y provocar accidentes, incluso la rabia",

Veamos ambas objeciones, que bien lo merecen.
Debo partir del siguiente principio: la vacuna debe prepararse

conforme a las normas de Umeno, esto es: conejos muertos de ra¬
bia de siete días, conservación a la temperatura y tiempo indicados,
fecha de duración, no más de los meses fijados por el autor; no em¬
pleo de cerebros o médulas de otros animales para obtener más
rendimiento, cantidades y propróciones exactas y cuidadosas ma¬
nipulaciones. Si los laboratorios no cumplen estos reíjuisitos, o al
aplicarlos no se guardan precauciones, no debeculparse al proce-
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^irgjento. Y confieso que.algo de lo atribuido a la vacuna en sí de¬
biera haberse referido a los prepaiadores.

Cumpliéndose los requisitos precitados, la vacuna Lhneno con¬
fiere suficiente inmunidud para servir de medidi eficaz .én- la pra-
filaxis antirrábica. V para llegar al convendmientò.definitiva nada
más sencillo que som ;ter el problema a la experimentación; pero
que los experimentadores tengan en cuenta una cosa, que deba ser
básica en estas cuasti mes: slas condicionis de propagación dada
infección, natural». Esto e.s: no ha de buscarse en la inmunidad
conferida por la vacuna Umeno unestado refractario tan sólido que
deje sin efecto esas pruebas severas a que ordinariamnnte se sa¬
ineteo los animaies para reproducir la rabia, porque yo preguntaría
a los que asi procediesen en qué casos y condiciones de la vida na¬
tural del perro,recibe éste tal cantidad de virus como el inyectado
experimentalmente. EÍ que quiera conseguir un grado de inmunidad
.así de pojtente, lo menos que puede hacer es colocarse en condi¬
ciones adecuadas, sometiendo al perro, no a una sola inoculación
de cinco a diez centímetros cúbicos, sino a varias, según la inten-
.sid.ad de la prueba posterior; esto es, llegar a un principio de hiper-
inmunización.

(Concluirá)
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LOS NUEVOS CONOCIMIENTOS
SOBRE NUTRICION Y LA ZOOTECNIA

POR RAMON BLANCO
INQENIERO DEL INSTITUTO DE INVESTIQACIONES AGRONÓMICAS (1)

A H pkins (2), en Cambridge, y a McColium y la señorita Da¬
vis (3), en los Estados Unidos, corresponde el mérito de haber
descubierto gran parte de un problema que tantas dificultades ofre¬
cía. Si no f.ié simultáneamente, con escasa diferencia de tiempo,
llegaron a plantear análogos experimentos, y llegaron a conclusio¬
nes esenciales, porque demuestra que el crecimiento se consigue
(1) Véase et número anterior de esta Revista.
(2) Hopkins;/our.-PJi/s/oL—1912.
(3) McÇotluro.and Davis:/osr. 5/0/,. , i '
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cuando la grasa que entra en la ración es precisamentemanteca
de leche.

Por el contrario, cuando esta manteca se substituye con otras
grasas-~de cerdo, aceite de oliva y de otros vegetales—, no pue¬
de lograrse crecimiento alguno.

He aquí una conclusión trascendental, que demostró—contra¬
riamente a lo que se creía—el diferente valor nutritivo de las gra¬
sas y, por consiguiente, el error fundamental que se comete al es¬
timar su valor, reduciéndolo al del número de calorías.

A continuación se ensayaron las grasas de la yema de huevo, y
se demostró que también eran capaces de producir el crecimiento
de la vidi animal, da ía misma manera que la mantequilla.

Este factor esencial en la ración capaz de producir el crecimien¬
to se encuentra, pues—como era lógico sospecharlo—, muy abun¬
dante en la Naturaleza.

Es fácil comprobar que existe siempre en la ración de crecimien¬
to de los mamíferos, puesto que se ha comprobado su existencia
en la manteca de leche.

En la yema de huevo también se encuentra este principio esen¬
cial, al primer crecimiento de las aves.

A estas observaciones hay que agregar las realizadas por
Eijkman, apoyado en su fecunda idea, años antes emitida. Pudo
comprobar que las palomas alimentadas únicamente con arroz des¬
cortezado adquirían a las pocas semanas una polineuritis, que se
manifiesta en forma de parálisis, análoga al beri-beri de la especie
humana. Y encontró Eijkman que si las aves consumían el arroz
sin descortezar, la enfermedad no se presentaba. Por añadidura,
curaba a los animales enfermos suministrándoles simplemente cor¬
teza de arroz.

Estos hechos notables fueron casi desconocidos y poco apre¬
ciados hasta que en Aleman'a, el polaco Funk comenzó en 1911 el
estudio del beri-beri. Entontes se comprendió el valor de los traba¬
jos de Eijkman. Funk quiso aislar la sustancia curativa del
beri-beri que en la corteza del arroz existe. Con él, una legión de
investigadores comenzó la tarea. Poco antes de declararse la gue¬
rra en 1914, había en Alemania numerosas personas—japonesas
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especialmente—que en ios laboratorios reproducían el bèri-beri ex¬
perimental

Se supuso que la corteza de arroz contenía el principio que cu¬
raba tal enfemedad, y afinando las observaciones, se vio que era el
germen del arroz—que con tanta facilidad se desprende al Ser des¬
cortezado—lo que realmente posee la virtud de curar el beri-beri.
Poco después, McCollum y Davis, estudiando el grano de trigo,
vieron las diferencias que existen, desde el punto de vista de la
ración, entre el gérmen y el resto del grano.

Tenemos pues, ante nosotros, un estimable número de hechos
que demuestran clatamente que las exigencias de una ración supo¬
ne algo más que proteína, hidrocarbonados y sales que han sido
hasta ahora considerados como los únicos principios necesaiios.

Hemos visto también que es indispensable en la ración de creci¬
miento y de sostenimiento un principio que existe asociado a la
manteca de leche.

Se acaba de ver que en el gérmen del arroz existe otra sustan¬
cia sin la cual el beri-beri ataca a los animales.

Por otra parte, Dunnmond (1) publicó en 1919 una observación
referente a la ant'gua enfermedad llamada escorbuto, manifestando
que va siempre ligada a la falta de una sustancia específica que
se encuentra principalmente en el jugo de naranjas, limones.y otros
vegetales.

La relación entre esas tres sustancias, que llamaremos respec¬
tivamente, A, By C, no pudo ser resuelta en un momento, sino
que exigió muchos y laboriosos esfuerzos.

(Continuará)

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiqiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiniiiiiniiiiiiiii.uiiiiiiiiiiiiiiifliiiiiiiiaiiiaiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii>iiiiiiiuiiíiiiiiiuiiiii»B

UM PERTURBADOR
El Cuerpo de Veterinaria Municipal de Barcelona, de suyo tran¬

quilo y sosegado, lleva más de tres anos sufriendo los efectos de
la desenfrenada lucha que la ambición y la petulancia de un vete-

(1) ünrmraond «Note on the rôle of the antiscorbutic factor in nutri
tion.»—fiiociaa. /oar.—1919.
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finarlo desaprensivo desató para satisfacer vanidades y saciar ape¬titos nada recomendables.
El veterinario D. Pablo Martí Freixas, que es el veterinario re¬ferido, es muy ducho para la intriga, a la que debe él haber llega¬do a la jefitura d.;l Cuerpo de Veterinaria Municipal de Barcelo¬

na, y cono carece de base y preparación para desempeñarían im¬portante cargo, como que no reúne tampoco ninguna de las cuali¬dades que se requieren para poder medianamente dirigir un Cuer¬
po, ni posee aquel bagaje científico, indispensable v necerio paradictar con acierto disposiciones, ni tiene talento para plantear pro¬yectos tendentes al mejor lucimiento y eficacia de la clase veteri¬
naria, y, por otra parte, ti me necesidad de demostrar cue sirve
para algo, se ha dedicado desde ia jefatura, en mala hora co ¡cedida,
a desplegar la táctica tan suya de zaherir y despre-.tii;iard gnos
compañeros, y, en particular, alosmas antiguos, t^or siirunciles
con menos resistencia para la lucha y, por consiguiente, más fáci¬les sus triunfos.

El Sr. Martí es de ios que, despiadadamente y sin reparar eti
procedimientos, arremete contra la antigüedad y ataca a los que yano son jóvenees, porque, apesar de negarles moral, ciencia y sa¬ber, le hacen sombra y teme sus juicios y la crítica de su experien¬cia, y en contra de los más prestigiosos va también, porque sientecelos y se ve eclipsado, y su soberbia sólo le permite ¡infeliz! ser
en todo el primero y el tínico, cuando la realidad de sus actos, la
ramplonería de sus órdenes, los desaciertos continuos de su gestiónantes y despités de haber logrado la jefatura y la perenne rectifi¬
cación en que vive, demuestran elocuentemente que es el liliimo
éntrelos liltimos de la clase y que la jefatura ¡e viene muy ancha,mucho, y que tínicamente es el único, por su osadía, por su fresctí-
ra y por su cinismo, en demostración de lo cual daremos una mi¬
rada a su actuación pretérita y presente y él'lector juzgará.Todíslos hombres tenemos nuestra historia; unos, pasamos
por esta vida emborro lando de un modo gris las páginas a nosotros
reservadas, y, tah té mes, tan vulg tres son nu estros actos, que notranscienden más allá del círculo f imdiar, esfumándose rápi lamen¬
te al transcurrir de un día; otros escriben siisjiojas con , caracteres
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pulcros y tildados que se destacan de lo con in, cuyos rasgos sontraía los p )r hechos enaltece lo'is, que perJarao y ma itiene > vivo
su colorida durante m toho tiempo y se leen siempre coi satisfac¬
ción, y, otroi hay, q le más bie i m i ichan que no escriben las pá-gin is de su vida, y de éstos, unas son prontamente arnncon t los
o aplastad >s por >us propios errores, y otros, más afo tunad <s o
hábiles, escribe i o manchan la historia de su vida con desaciertos
e i liqu. Jades, s iporta iJo el batacazo final, aprovechándose Je las
flaq tezas hu liants y poiiendo a contribuci in la elasticidad Je su
co.icieacia; pero al fin, tam lié i dan el batacaz i, también son aplas¬
ta los, terninindo el últim) capítulo de su historia deplorab'e y
vergo izosameite, aniquilados moral y inaterialinente y en plenodesprecio o en la cruel indifere.ici i, huérfana de toda simpatía con
que le miran los que conocen sus sent m eutos y actuación; pues elho nbre malo poirú notar en su haber un > o más -xitos, pero triu i-far Jt'f nitivam nt ■, jamás.

Después de c o nocid a la hst iria de D. Pab'o Martí Freixas, ve¬
remos si le corresponde ser i las ficado entre los qu *, esciiben o em¬
borro lan, o SI figurar d ;be entre los que nía ichan su h s'oria.

Don Pablo M irti Fre xas, vino a B irceluna procedente de Ta-
rrasa, en donde ya hizo de las suyas. Véase el siguiente requeri¬miento notarial que cae en nues ras manos;

«Don Francisco de Paula Badia y Tobeila. Abogado y Notarlode los Ilustres Colegios de Barcelona, con residencia en la ciudad
de Tarrasa.—DOY FÉ: Que en el protocolo de ¡nstrumeitos públi¬
cos del Notarlo que fué de esta ciudad D. Isidro Luis Riera y Gali,
correspondientes al año 1916, actualmente a mi cargo como suce¬
sor en la Notaría, se halla el del tenor siguiente-— N.° 372.—En
Tarrasa a 22 de Octubre de 1917.— Ante mi, D. Isidro Luis Riera
y Qalí, Ab tgado Notado del Ilustre Colegio de Barcelona con re-
sidm ia en la pres-ente ciudad y los testigos infrascritos, comp receD. José juüá Rodellas. mayor de 25 años, soltero, Veterinario, de
esta vecin Jad, según cédula personal de II.® clase, n.® 10141, ex¬
pedida con fecha de 18 de julio de este año, y teniendo a mi juiciola capacid id legal necesaria me requiere para que protocolice yhaga saber luego a la persona a quien va dirigida el requcfimieato
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del tenor S'guiente: Sr. D. Pablo Martí Freixas.—Tarrasa 22 de
Octubre de 1917.—M ly Señor mío; Bien sabe usted que a vivas
iristancias suyas y después de diversas entrevistas, le entregué cin¬
co mil pesetas en la forma y para los fines que expresa el recibo
que escrito y firmado de su puño y letra dice asi»; He recibido de
D. José Juiiá Rodellas la suma de cinco mil pesetas en billetes del
Banco de España y a m. .e itera satisfa:ción, cuya suma me sirve
en pago del precio porque le he vendido la parroquia o clientela
que tengo en mi carácter de Veterinario establecido en esta ciudad
que prometo y me obligo a renunciar, como también me obligo a
presentar la dimisión del cargo de Veterinario Municipal e Inspec¬
tor de Higiene y Sanidad Pecuarias y Subdelegado de Sanidad Ve¬
terinaria, que desempeño en esta ciudad, dentro de dos días. Y pa.
ra que conste, libro el presente en Tarrasa, a 6 de Septiembre de
1917.—Pablo Marti Freixas.—Rubricado».—Desde la fecha del
transcrito documento, ha transcurrido más de un mes y usted no ha
formalizado la dimisión de sus cargos de Veterinario Municipal el
Inspector de Higiene y Sani ad Pecuarias y Subdeh gado de Sani¬
dad Yeterinaria. Lo único que ha hecho, según referencias extra¬
oficiales, ha sido simular la renuncia de sus cargos de Veterinario
Municipal y de Inspector de Higiene y de Sanidad Pecuarias, pre¬
sentando un escrito en papel común y en forma de oficio dirigido
a la Alcaldia, po. iendo a su disposición tales cargos, y retirándolo
en el acto a la menor indicación de la propia Alcaldía. En su conse¬
cuencia, le requiero para que en el preciso término de cuarenta y
ocho horas, presente usted en debida forma y en el papel sellado
correspondiente, la dimisión de su cargo de Veterinario Municipal
y de Inspector de Higiene y Sanidad Pecuarias, dirigida al Ayunta¬
miento, y la dimisión de su cargo de Subdelegado de Sanidad Vete¬
rinaria dirigida al Excmo. Sr. Gobernadot Civil de la Piovii.cia, en
cumplimiento de la obligación que para conmigo tiene usted contra-
ida, en virtud de la cual se ha apropiado usted la antedicha suma de
cinco mil pesetas.—Asimismo le requiero para que me haga entre¬
ga in.iiediata de una relación completa de su clientela con los nom¬
bres, apellidos y domicilios de los que la constituyen e importe de
su$ respectivas igualas y honorarios, y me entregue también en me-
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tálico lo que por este concepto ha cobrado usted de sus abo mdos
o clientes con posterioridad al día 6 de Sepiiembre pas jd >. Y le re
quiero firmemente para que en absoluto Sc abstenga de ejercer en
esta localidad su profesión de Veterinario en carácter particular
desde luego, y oficialmente tan pronto como presente la n nuncia
de los cargos que con tal carácter ejerce en esta población y le sea
admitida dicha renuncia; todo ello en cumplimiento de la supradicha
obligación; reservándome las acciones competentes así civiles
como criminales y protestando en contra de usted de toda clase de
perjuicios, gastos y costas.—Soy de usted atento y seguro servi¬
dor.—José Juliá y Rodellas. De todo lo que extien.lo esta acta, et¬
cétera etc.»

Este requerimiento notarial, es de una significación abrumado¬
ra y nos proporciona elementos de juicio muy estimables para ir
formando opinión de cómo es, rnoraimente, el actu il Jefe del Cuer¬
po de Veterinaria Municipal de Barcelona, D. Pablo Marti Freixas,

La seriedad y la tormalidad del mentado señor, quedan muy mal
paradas, aun cuando otra cosa digan cienos elementos interesados
y aun cuando cierta revista profesional se empeñe en ponernos al
Sr. Martí en los mismísimos cuernos de la Luna.

Se incoó un expediente en el que el Sr. Martí es el actor prin¬
cipal y en el que se relatan, detallada y minuciosamente, ciertos
episodios de la actuación del mismo en Tarrasa, y tan sabrosos y
definitivos son la mayoría de ellos, que los daremos a conocer en
artículos sucesivos, par? que puedan saber todos, cómo las gasta
el sujeto que lleva a maltraer a los veterinarios municipales de la
Ciudad Condal.

El Veterínario Verdades
iiiiiiiiiiDiiiiiiiiiiNiiiiiiliHiliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiaiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiwiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiioiÉniiiiiiiiiailliiiiiiiiil

LA LUCHA CONTRA LA RABIA (')
Los diferentes países se proponen realizar un gran esfuerzo

para reducir y, a ser posible, extinguir la rabia, enfermedad terri¬
ble, cuyo sólo nombre causa espanto en las gentes.

De nuetro.c0lega.¿«/iicfiutrr/a.P(co«rIc.deÍ.'' de Julio anterior. .



No creemos nices mo entraren disquisiciories de caráctér cien¬
tífico; preferirnos tratar, con la posible brevedad, dos o tres aspec¬
tos, por si el público q liere cooperar en la obra sanitaria que es
necesario hacer, lo cual, por otra parte, no se puede realizar sin
el concurso entusi ista y convencido de todas las clases sociales.
España, por desgracia, ofrece un contigente elevado de casos^

ello débese, sin duda, a tres factores; uno, la gran población cani¬
na en vagabundaje que tenemos; otra, la existencia de terrenos
abruptos, incultos y de difícil acceso, en los cuales se cobijan, vi¬
ven y se reproducen, infinidad d ; a'i ñañ is, que, con algún funda¬
mento se las supone causmtes de la d fusion del virus lísicó, y en
fin, la tercera y más importante que afecta a la despreocupación
pública, tal vez por ignorancia, de no denunciar todos los casos co-
rocidos y vigilar los animales mordidos, o sospechosos de haber
sido m irdidos, para que no contribuyan a difundir el md, transmi-
•tién lo'o al hombre o a los animales domésticos.

Electivamente, tenemos una gran población canina. Numérica¬
mente, no podemos decir a cuánto se eleva, pero es indudable que
existen muchos perros errantes, vagabundos, sin dueño, o, por lo
menos, sin las atenciones a que viene obligado por humanidad
hacia el animal y por respeto y debidas atenciones para con las
personas, a prestar al perro todo aquel que voluntariamente lo ad¬
quiere y desea tenerle.
Muchos, muchísimos, si se les pregunta por qué tienen perro, no

contestarían satisíactoriamente. Ni le atienden ni le necesitan; han
realizado, en un mome ito de irieflexión, un capricho, pero sin des¬
tinarle a nada, ni saber los peligros que para él, para su familia y
para sus semejantes representa el peno.
Lo primero, pues, que se imp me es realizar una campaña de

convencimiento para queda población canina se reduzca a los limi¬
tes prudenciales que exigen la guardería, la caza,'el lujo, y, si se
q liere, los d ;portes, de los cuales el último y más pintoresco (sal¬
vo por sus CO isecueicias) son las carreras de galgos en cinedro¬
mo, persiguiéndola liebre mecánica.
Muchos acaso, at leernos, nos considerarán terribles enemigos

dei perro; podemos asegurar, que tros infunde muchisimoxarlño,
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que admiramos las buenas cualidades de intei'gencia,. lealtad y sen¬
sibilidad exquisita de! que, por todo ello, ha merecido llamarse el
amigo del hombre, y se conduce, en ciertos aspectos, bastante me¬
jor que muchos humanes.
No ignoramos tampoco la frase justa y contundente de Bayron,

que dice: «cuanto más conozco al hombre más amo a mi perro»;
pero, acaso no compensen tan bellas cualidades los peligros que
supone por las muchas enfermedades propias que puede transmi¬
tir y por su papel de conductor de gérmenes de otras terribles para
el hombre Esto, sin contar con el disgusto que produce sus en¬
fermedades, el que otros le castiguen o atropellen, su muerte, etc-
Para nosotros no compensa, y en diferentes ocasiones hemos

escrito articulos, que titulábamos, «¿Por qué tiene usted perro?»,
señalando los grandes peligros que estos animales representan,
logrando atraer la ateactón de infinidad de personas, que nos han
expresado, de palabra y por escrito, su conformidad.

{Conclaírd)
Santos Arán.

iiiiiiiiii·iiiiiii·liíiiiiii·iiniíiiiiiiii·iii·iii·iii·iii·iiiiiii·iiiiiiiiiiiiiii·iii·iiii·iii·iii·iiiiiiiiiniii·iiiiiiiiiiiiiiiMi·iiiiiiiiiii·iii·iiiiiiiiiiiiiii·iiiiiiiiiiiiiiin

CLINICA MEDICA

Los efectos de la Dermosa Cusi Antiséptica en Medici¬
na Veterinaria

Las vent ijas que al ve'erinario en su práctica clínica puede pro¬
porcionarle la adopción de esta Dermosa como medicamento desin¬
fectante y cicatrizante, pueden verse con los siguientes ejemplos:

Por utilizarse en forma de pomada, ejerce su acción const inte-
mente sobre los tejidos, co i los que se pone en contacto y aisla laafección de todo contagio exterior, cosa muy de teñe en cuenta en
nuestra profesió.i.

Otras ventajas, todavía, reúne este preparado, tales:
1Ahorro de tiempo en las visitas, por ser, sirviéndose de tal

medicamento, las curas sencillas y rápidas.
2.® ^ Poder confiar mucho más en personas profanas a la profe-
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sión para las curas, y portante, permite espaciar mucho las visitas.
3.® Obtención de una oronta cura de las lesiones, lo que en el

campo, a causa de las grandes distancias, ahorra cantidad de viajes
al facultativo.

He aquí, algunos hechos clínicos;
Sobre todo en un caso de un mulo con una contusión fuerte a

causa de haber tropezado con una rodilla de cuya piel hubo gran
desprendimiento por mortificación, quedando una extensa herida su¬
perficial qne cicatrizó totalmente con cinco aplicaciones de la Der-
mosa Cusí Antiséptica; y otro caso en otro mulo, con una herida
en una ax la, que a pesar dr su mucha profundidad fué suficiente
un sólo tubo de dicho producto para obtener su completa curación.
MORATA DE [ALON (Zaragoza). Sabino Yus

Veterinario.

17 Abril 1925

♦ ♦ *

Lesión producida por un clavo halladizo en el casco de una
mula; aplicada la Hermosa Cusí Antiséptica en el foco purulento
por espacio de cinco dias conse^^utivos, el animal comen/ó a mejo-
rar.desapareciendo ios agu"" js dolores que sufría, cesando al mismo
tiempo la sipuración del trayecto fistuloso producido por la clava¬
dura, quedando a los pocos días en condiciones de trabajar.
.'MADRID. ■ Udeñ;nsoSotoVetfrinarlo.

19 Marzo 1926.
* * «

La Dcrmosa Cusí Antiséptica la apliqué en una herida por
disparo (a los cinco días) cuando estaba la herida infectada por no
haber puesto tratamiento alguno, y ser el animal agresivo y ) eli-
groso. Apliqué la Dcrmosa y al tercer día el aspecto negruzco,
verdoso y mal oliente, había desaparecido así como la inflamación
edematosa. Tardó en curar unos veinte días,

Oiro caso he t=^nido de una fístula, y también fué innecesaria
la aplicación de la vacuna polivalente.
TEMBLEQUE (Toledo). Abelardo Viílarrubia

Veterinario.

24 Enero 1927.
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Herraduras y clavos para herrar
MARCA CABALLO

Aceros finos, fundidos rápidos y extra-rápidos
Marca «HEVA»

Palanquilla, hierros comerciales y
para hormigón armado, fermachine,
alambres, puntas de París, tachuelas

celosías y remaches.
DIRIGIRSE A

SOCIEDAD * ANONIMA- ECHEVARRIA
BILBAO

Z O T A L
El desinfectante más enérgico.
El antisárnico más eficaz.
El microbicida más poderoso.
El más concentrado.

DECLARADO DE UTILIDAD PUBLICA
INCLUIDO EN LA LEY DE EPIZOOTIAS

Propietarios: Camiio Tejera y H."® - 5ev¡iia
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BIBLIOGRAFIA

LOS EXITOS DE LA ENCICLOPEDA ESPASA
Brillantemente y con rapidez asombrosa prosigue la Sociedad

Espasa-Calpe la ciclópea tarea emprendida con arr stos sin iuual
y tan certeramente desarrollada con la pub icación de la Engiclope^
oia Espasa, conucida y admirada no sólo en nuestro pais, sino tam*
bién en todos los centros culturales de Europa y América.
Los merecidos aplausos con que fueron recibidos por el públicO'

y por la ctítica los tomos anteriores, se han triplicado ahora por la
publicación, en brevísimo plazo, con inusitada rapidez, de los vo-' lúmenes señalados en la coleción con los números LVII, LVIII y LIX.

C^on ecuanimidad raras veces alcanzada se reconoce que la Enci-
CLOPHDA ESPASA es obra que, obedeciendo a una verdadera necesi¬
dad. constituye un arsenal de valía sin igual para obtener o com¬
pletar en todas las esferas de lá inteligencia al caudal de los cono¬
cimientos humanos. La obra ha alcanzado un grado tal de
ajuste, de dominio de perfección, que no sólo supera a las publica¬
ciones análogas extranjeras de mayor prestigio, sino que ella, a su
vez, pasarán muchos años antes de qu ■ pueda ser superada.
Los tres nuevos, tomos son singulcirmenie interesantes y valio¬

sos por la gran vaiiedad de voces y por la extraordinaria importan¬
cia de muchas de ellas, cuyo estudios a todos en general interesa.
La ilust ación g áfica es valio.-ísima y prcfusa: láminas en colo¬

res de irreprochable ejecución y buen gusto, fotografías, mapas,
planos, gráficos, d bujos, fotograbados, etc.
Para dar idea prtc sa de lo que representan y valen los tres úl¬

timos volúmenes publicados deberíamos dar una lista inteminable
de voces. Careciendo de espacio, nos limitamos a citar algunas al
azar' Solarísimo, Soldado, Sólido, Solucón, Sorolla, Soviet,
Strauss, Submar no, Subsecretaiía, Substancia, Subterráneo, Su¬
cesión, . Sufragio, Suicidio, Suiza, Sumario, Superficie, Suspen¬
sión, Tabaco, Tabla, Tabú, Táctica, Taladradora, Talento, Talla,
Taller, Tapiz, Tasso, Taylorismo, Teatro, Techo, Tejado, etc., etc.
Nuevos y sinceros plácemes a la sociedad editora.
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La Psicastenia, por don Gonzalo Formiguera Fernández, Far¬
macéutico psicólogo, etc., etc.—Barcelona. Librería Baïlinos, de
José Broçh, 52-Peiayo-52. 1928.

He aquf unâ obrita modelo de concisión, claridad y orden, ver-'
daderamente práctica y util, sobre todo al médico no especialista.

El mérito, a nuestro juicio primordial, de este trabajo, estriba en
su densidad, si asi podemos expresarnos, es decir, en lo resumi¬
do y sintético de su estudio, que hace que en pocas páginas se
haya condensado lo principal y más moderno de cuanto a Psicastenia
se refiere,-no habiendo nada supéríltio, banal o desaprovechable
en su-conjunto; Una rigurosa y ordenada exposición de materias .

avalora más atin este librito.
En la-primera parte de la obra se expone cuanto se refiere a los

síndromes psicasténicos, cuya va iada sintomatología estudia el au¬
tor cuidndosam'nte pero dentro de la mayor concisión. Se tratan
de esta forma en la obra los puntos siguientes: Qué se entiende
por psicastenia. Método que debe seguirse para estudiaria. Obse¬
siones, Dudas y Manias. Transtornos del lenguaje. Ticks, Fobias,
Algias y Digrl'osis.-Transtornos instintivos y viscerales, crisis psi-
casténicas, etc. ■

El autor hace luego con el titulo de Conclusiones un estudio com¬
parativo dé la psicastenia, con otras neurosis, ocupándose de los si¬
guientes extremos: Caracteres generales da las neurosis. Puntos
de semejanza entre el histeri.smo y la psicastenia. Diferencias entre
ei histerismo y la psicastenia. Semejanzas y diferencias entre neu¬
rastenia y psicastenia, etc., como bases para un diagnóstico dife¬
rencial.
En la ségunda parte del libro se ocupa el autor con gran método

dél tratanjiento.de esta neurosis abarcando los siguientes puntos:
tratamiento,en el manicomio, én la colonia, en familia. Tratamiento
mbral, en las.obsesiones, en las manias, en los síndromes sexuales,
erí los transtprnos del lenguaje, en los ticks, en las fobias, alguias y

diagnosis, é'n los Ifanstórnos instmíivos y cerebrales. Finalmente de¬
dil;^ unas páginas al tratamijjnto material, alimentación, vestidos,
déporíes,"clima, J^;^^erapj^,,. h|llot^rapi^TotoJeirapia,.r^^
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genoterapia, masoterapia, electroterapia, habitación, cama, pasa¬
tiempos, medicación, etc.

En resumen, una obrita sin ética de gran valor y enjundia que
ahorra al lector que se interese por estas cuestiones la consulta de
profusos volúmenes y l.bros abultados para darle cuenta de lo esen¬
cial que se sale actualmente de ia psicastenia.

R. R. G.

Diccionario de Agricultura —Zootecnia y Veterinaria, diri¬
gido por Augusto Matons y M. Rosell y Vilá, con la colaboración
de Juan Aguiló, José Bataller, Ramón Capdevila, Leandro Cerve¬
ra, C. R. DanéL M muel Esponera, Ignacio Pages, Mariano Faura
Sans, Fed'o J. Girona, C. A. Jordana, Juan de Lasarte, Ernesto
Maestre. Vicente Nubiola, Carlos Pi Suñer, M. Pons Fàbregues.
José M ri ; R *ndé, I¿n n i > d ' Sas^a ra, Edu i do Simó, Diego Vi-
ai. joa]ui Xi Mó ez d Euibú .

Sa .ú 1 Si inriari le su 11 ilo, ab m a '>te Diccionario hs tres
ra n 13 o m apiles del inJistriosj ap ovecliamiento por el hombre
de los don :s q le le bri ida a toda ho a 11 prolífica e infatigable rna-
dre Natur ileza. El nombre de los autores, de sobra conocido por su
largi experiencia en la respeciiva especialidad, es fianza segura
de la valía de este Diccionario.

oe publica por fascíc dos. Se ha puesto a la venta el primero,
de 360 páginas, ilustrado con 353 grabados, 7 láminas en negro y
3 en tricromía. 18 ptas.—Salvat Editores, S. A. Brcelona, 41-Ca-
lle de Maycrca-49.

Quintims
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CRONICAS
Sexta lista de la suscripción al homenaje proyectado a D. Dal-

macio García e Izcara (q. e. p. d.), correspond ente a los señores
que han rontribuído en el mes de Julio de lOzS, más las entidades
que se citan.

Suma anterior, 2,900 pesetas; D. José María García, Madrid,
10; D. Flaviü Ramón Pulido, Veterinario Militar, 10; D. S. Fer-,
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nandez, de Almonaster, 10; Colegio de Barcelona, 100; Carlos Bel*
trân, de idem, 10; D Joaquín Pragtginesto, de ídem, 5; D. Joa¬
quín Folch, de id., 5; D. Jesús Luque, de id., 20; D. Ange! Sa-
batés, de id., 20; D. José Rueda, de id,, 20; D, Mariano Alcañiz,
dé Cuenca, 5; D. Nemesio García de Grado, de Madrid, 5; don-
Troadio Vicente, de Burgos, 5; D Elías Bustillo de jd., 5; dun
Virgiljo Pérez, de id,, 5; D. Pío Ortega, de id., 5; D. Mariano
Atienza de id., 5; D. Máximo Aguilar, de id., 5; D Gerónimo
Rodriguez, de il., 5; D José Rodríguez, de id., 5; D. Emilio
M. Varona, de id., 5; D. Bartolomé Ruiz, de Herrera, 10; D. Clau¬
dio Muñoz, de Barbastro, 10; D. Victoriano G. Martinez, de Villa¬
nueva de la Cañada, 5; D • Gregorio Torres, de Loeches, 25, —To¬
tal, 3.215.—El Tesorero, B. Filemón Calleja.

Dcfuncfonce.—Ha tallecido en Alayor (Baleares) el 3 del pasa¬
do mes de Julio, nuestro muy querido amigo e ilustre compañero
de la expresada localidad, D. Antonio Pons Carreras.

Desde los primeros dias de estudiante se distinguió y destacó
entre sus uompañeros, logrando la conceptuación de sobresaliente
en casi todos los exámenes primeros, y luego mediante las corres¬
pondientes oposiciones, ser nombrado alumno interno o pensionado
en esta Escuela de Veterinaria.

Concluida esta carrera se retornó a su país natal, siendo nom¬
brado mediante concurso de méritos, Veterinario municipal de Ala¬
yor, y más tarde Subdelegado de Sanidad Veterinaria de Menorca.

Fué D. Antonio Pons en el mundo civil un excelente ciudadano,
re.spetado y atendido siempre por la sociedad y autoridades me-
norqueñas, un caballeroso sujeto y un honrado padre de fami¬
lia, siendo por todas estas circunstancias muy sentido su falleci¬
miento y constituyendo su sepelio una verdadera manifestación de
duelo entre sus convecinos.

Descanse en paz el infortunado compañero y acompañamos en
su amargo pesar a sus doloridos esposa e hijos, hallándose entre
estos liltimos nuestro querido compañero D. Juan Pons Juanico,
■Veterinario 2.® militar de la 2." Legión africana.
—El 20 del citado mes de Julio ha fallecido, después de dos me¬
ses de dolorosa enfermedad, en Santa Cruz de la Zarza (Toledo),
el acaudalado agrónomo y muy querido amigo nuestro, D. Tomás
Albares Peña, presagioso ciudadano y consuegro y padre politico
respectivamente de nuestros muy estimados amigos los reputados
veterinarios D; Maiiano Sotoca, de Santa Crtiz y D.Julián Sotoca
ilustre colaborador de esta Revista, de Yepes (Toledo).
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Qu^ Dios haya cogido en su seno a nuestro bondadoso amigoen cambio de sus excelentes virtudes personales, y enviarnos conestas líneas la expresión sincera de nuestro dolor a sus respecta-bles hijas D.® Mercedes Aibares, de Sotoca, y señorita Josefa, asícomo al resto de la familia, deseándoles a todos la consiguienteresignación cristiana para conllevar desgracia tanta.
p—Y el 8 del actual ha fallecido en Madrid el señor don PublioF. Coderque y Gómez, Inspector de Higiene y Sanidad Pecuarias,director de la estación de Patología Pecuaria, del Instituto Nacio¬nal de Investigaciones y Experiencias Agronómicas y forestales;Vicepresidente del Colegio oficial de Veterinarios de la provinciade Madrid y exveterinario militar, condecorado con dos cruces deprimera clase del Mérito militar, etc., etc.

Sentimos extraordinariamente tan prematuro fallecimiento yenviamos nuestro más sentido pésame a su estimada familia, y so¬bre todo a nuestros estimados am'gos D. Ladislao, hermano delobituario, jefe de Veterinaria de la Comandancia de Ceuta y donRamón Code'que Navarro, sobrino del finado y habilísimo Cate¬drático de Cirujia de esta Escuela Superior de Veterinaria.

Muy agradecidos.—Tomamos de nuestro colega El Sol de 8del corriente el siguiente suelto:
«La revista profesional La Veterinaria Española, que se pu¬blica en Madrid y que con tanta competencia dirige D. Benito Re-martínez y Díaz, después de reproducir nuestro editorial del 3 delactual sobre Los inspectores de substancias alimenticias, hace ,unos comentarios elogiosos para nuestra campaña, y añade ciertasconsideraciones que se han de tener muy en cuenta si se pretenderesolver el magno problema sanitario de España».
Crabajo premiado.—Lo ha sido por los laboratorios A. Ferrer,de Barcelona, una excelente memoria que sobre el carcinoma delpie de los solípedos ha escrito nuestro muy querido e ilustre amigo,D. Ricardo González Marcos, Inspector provincial pecuario, exce¬dente en Lérida, Felicitamos a tan estudioso compañero por sunuevo triunfo.
Indice de libros.—La inteiegante revista mensual de biblio¬grafía asi titulada, ha publicado su tercer número. En él dice los li¬bros que han aparecido en Mayo y Junio últimos, completando lanoticia bibliográfica con un resumen breve y suficiente para orien¬tar al lector respecto al contenido y tendencia de cada obra.Esta labor, que está hecha con cuidado y concisión hábil, supo-
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ne tma pr>sitiva ventaja para todo el que por necesidad o vocación
desee conocer el movimiento editorial al día.

La administración de Indice de libros (Prado, 14) envía grátis
número de muestra a quien io solicite.

Tacantes.—Por defunción del que las desempeñaba están va¬
cantes la plaza de In>pector municipal pecuario y la de titular de
Viílaveliid (Valladolid), con el haber anual de 365 y 600 pesetas
respectivamente. Solicitudes por 30 días.

Otras.—Por falta de solicitantes, se hallan vacante las plazas
de Veterinario titular y de Inspector muni« ipal pecuario de Oiivares
de Duero (Valladolid), con las derrochadoras dotaciones de 600 y
365 pesetas anuales. Solicitudes, por 30dias.

Otra.—La id. de Irspector municipal pecuario de Piñel de Aba¬
jo (Valladolid) y su agregado Piñel de Arriba, con la espléndida
dotación anual de 365 pesetas. Solicitudes por 30 días.

Otra.—La id. titular de Ventosa de las Cuestas (Valladolid),
con 6ü0 pesetas anuales y por 30 días.
ei Rojo Mata.—D Manuel Espada. Profesor Veterinario pri¬

mero del 9.° Regimiento Montado de Artillería, ha hecho uso de
este Preparado en sobretendón, sobrerrodilla e higtoma, con re¬
sultado satisfactorio, agregai do que «es una preparación victorio¬
sa que nada tiene que envidiar a las mejores extranjeras».

61 Rassol. - En las enfermedades del casco, tales como cuar¬
tos, razas, grietas, cascos vidriosos o quebradizos, deben utilizar
nuestros compañeros establei idos el empleo de este prt-parado, que
resulta en la práctica un producto sin nivel en su género; pues da
resultados inmejorables.

Hdvertencia.—Nrs permitimos recornendár respetuosamente a
todos los compañeros que, en igu-ddad de condiciones, tengan pre¬
sentes los productos anunciador; en esta Revi^ta, y que p^ra pro¬
barlos soliciten muestras de ensayo y literatura haciendo mención
déla misma, puesto que Inmaterial colaboración que nos pres¬
tan los anunciantes la traduciremos integramente en mejorar la in¬
formación y ampliar los servicios de orden práctico que La Veteri¬
naria Española desea ofrecer a sus lectores.



jNUEVO DESCUBRlMIENTOtA BENEFICIO OE LA RIQUEZA PECUARIA

PURGANTE SUIZO
ORAN DEPURATIVO, ANTISEPTICO Y DESINFECTANTE
Este purgarte está indicado en toda clase de ganados,especialmente en las vacas y cabras de leche.
Está igualmente ..indicado en las indigestiones, enfer¬medades febriles y en las de carácter infecto-contagioso.Todo envase lleva una explicación amplia del modode usarlo.
El purgante suizo está registrado y aprobado por laDirección de Sanidad con el número 1.697.

Casas de venta de Purgante Suizo:
Martín, calle de Alcalá, 9, Madrid.
Rived y Chólid, calle de D.Jaime 1, 21, Zaragoza.E. Gorestegui, Plaza del Mercado, 72, Valencia.
Agente general: San Pedro MáVíín, 44 (Gracia) Barcefona

Glosopedol "R. PIFARRÉ"
Esperifico para com¬
batir de modo radical
la Glosopeda (mal de

peus).
Innumerables casos so¬
metidos a su tratamien¬
to acreditan, por me¬
dio de cartas y certi¬
ficados, los positivos
resultados del mismo.

DE VENTA:

Rambla délas Plores, 14. D. Anér-ee,

Farmacia del autor,Va-
, 28 (Barcelona)

uataiuna, í^egalá.
Rambla-de-€ataiufta, 66.
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Según se infiere de su titulo, abarca este Diccionabio las tres ramas principales
del industrioso aprovechaniiento por el hombre de los dones que le brinda a toda
hora la prolífica e infatigable madre naturaleza. El nombre de los autores, de
sobra conocido por su larga experiencia en la respectiva especialidad, es fianva

segui'a de la valía de este Diccionabio,
Se publica por fascículos. Se ha pue.'to a la venta el primero, de 3P0 páginasi
ilustrado con 353 grabados. 7 láminas en negro y 3 en tricromía. 18 pesetas.
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A E-! el verdadero e?pecífi-
's medicina Veterina¬

ria para el traïamieiitoeficaz
de las enfermedact f- de los can'os, grietas, cuartos o ra-
2 s, en los vidriolas o quebradizos, y como higiénico para
asegurar su sanidad. Obrar rrg.iUrizaiido las funciones
orgánicas del ti jiuo córneo, acelerando su crecimiento y
reso bieciendo la srgregación déla materia que, a m"dode lubr cante le da su natural eia-ticidad. cii constancia
apreciadisima pr ra empi ar el RASSOL ventajosísima-
mente en sustitución del antiguo y antihigiénico engrasa¬do, dándole al mismo tiempo un efecto de elegancia, muyestimado en los caballos de lujo.
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VENTA EN FAI MACIAS Y CLNTlrO DE ESPECIAIIDADES

EN .MADRID: E. DURAN, JUAN MARTIN, ALCALa, 9
Y E. RUIZ DE ONA, FARMACEUTICO, LOGROÑO

TOObS LOS VETERINARIOS DE ESPAÑA
RECETAN:

Antiparasitarió-antisárnico S. ARAVCiO
Ai.fiaft'isico-cicatr zante S. ARAN'GO
Pulmonar inyectable S. ARANGO
P irgante inyectable S. ARANGO
Tópico revulsivo S. ARANGO
Reconstituyente S. ARANGO
Polvo detersivo S. ARANGO

Colirios. ARANGO

Las far,macias que f.stAn bien surtidas tienen estos ocho productos para

veterinaria oue llevan Veinte años de éxitos continuos

Pedirlos: flpartar'o de orreos 947, "adrid
Labaratorlos: H-rmurilla, 69, Madrid

De venta en:

Todos los Ceñiros, Farmacias
y Droguerías de España
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Pftparado» registrados

SERICOLINA

No hfy Cüb.ilos y ganndos iv jos con iŒSOLUTlVO
ROJO MATA.-No hay indigestión—cólico—que se resista
al ANTICOLICO F. MATA.—No hay herida—úin ra-ro¬
zadura qu" d.-je de curar si guidamente con CICATRIZAN¬
TE VELOX—mejor que el iodo v sublimado.—Unas pince¬
ladas bastan. No hacen falta apositos.


